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UNÁMONOS PARA CRECER

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal de acuerdo a lo establecido en el Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución
[bookmark: _GoBack]RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 134-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las nueve horas con treinta minutos del día veinticinco de junio de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 134 -2018 sobre:

Información sobre algún brote de Influencia Aviar en el país durante los años de 1999 a la actualidad sobre:
1) Medidas que adoptadas en el pasado y que se mantienen en la actualidad para contrarrestar la enfermedad
2) Número de casos registrados y clasificados por Departamento

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ----, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA

Al respecto la Dirección General de Ganadería-DGG de este ministerio, respondió sobre el particular:

Medidas que adoptadas en el pasado y que se mantienen en la actualidad para contrarrestar la enfermedad

Durante el brote del 2001, en cada unidad productiva se destacó un médico veterinario encargado, se cuarentenaron las granjas diagnosticadas durante 60 días, permaneciendo en el lugar y todo el tiempo, los médicos veterinarios en las instalaciones. En las granjas con finalidad de engorde, en el momento de llegar a término el pollo, se sacrificó en el lugar, improvisando rastros, incinerando plumas, carcasas y otros. La carnada recibió un tratamiento térmico principalmente, todas las instalaciones fueron desinfectadas con una combinación de permanganato de potasio y formaldehido. 

En el caso de las granjas de postura se tomó la decisión de desinfectar todo el huevo que salía para venta, usando el mismo producto, de igual forma se improvisaron rastros en las granjas para así sacrificar el ave de descarte en el lugar, y darle el tratamiento adecuado antes de salir a la venta.

Simultáneamente otro grupo de veterinarios continuaban monitoreando aves a nivel nacional para detectar otros posibles brotes, pero debido a la detección oportuna y el manejo de los brotes encontrados la enfermedad no se propago.

A raíz de esto se ingresó la vacuna contra la Influenza Aviar, oleosa para ave de postura y recombinante para pollo de engorde, dicha medida aún se mantiene, si bien es cierto la vacuna es de uso opcional, su venta está restringida y únicamente se han autorizado algunas empresas para su comercialización las cuales tienen la obligación de notificar el destino y cantidad de venta realizada.

Número de casos registrados y clasificados por Departamento:
En febrero de 2001 se registraron un total de 7 casos en 3 departamentos del país, (Sonsonate, La Libertad y San Salvador). Es importante mencionar que el detalle de cuantos casos por departamento no se registraban en esos años, por esa razón no se proporciona dicho dato. A partir del año 2002 no se ha vuelto a evidenciar la circulación viral en El Salvador.

NOTIFIQUESE



Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información MAG OIR


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP
FIRMA: LIC. ANA PATRICIA SANCHEZ DE CRUZ, OFICIAL DE INFORMACIÓN, OIR MAG
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Final 1ª Av. Norte, 13 calle Ote. y Av. Manuel Gallardo, Santa Tecla, La Libertad, El Salvador, C.A.
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